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DECU'l'O SUPRJol-1O NO 17625 

GRAL. DIV. LUIS OAHCIA MBZA 
Tt::JADA 

Presidente de 11\ Uep1(bl ica

CON$IDER.i\NDO: 

,Jue el Gobierno <le llol ivia 
ha suscrito el Convenio de 
Conservación de la Vicufia el 
16 de agosto de 1969 con la 
.Repdbl ica de 1 Per1i, con cuya 
vigencia la población de este 
camélido se ha incrementado 
en varias regiones <lel país, 
salvándose de su extinción; 

Que en virtud del logro a1 
canzado se ha suscrito un nu� 
vo Convenio para la Conserva­
ción y Manejo de la Vicuña 
con las Repúblicas del Perd, 
Bcuador y Chile por el térmi­
no de diez años; 

Que el Gobierno de Bolivia 
tiene el firme prop6sito de

afirmar su política de con­
servación de los recursos na..­
turales como· patrimonio del 
Estado y para beneficio de 
las generaciones venideras; 

D�; M IN IST 1!0S,EN CONSEJO 

DECRBTA : 

Artículo único.- Jtatifíca­
se en todas y ceda una de sus 
partes el Convenio <le Conser­
vación y Manejo de la VicuITa, 
suscrito por el gobierno de 
Bolivia en Lima - Perú, el 20

de diciembre de 1979. 

Los seHores Ministros de Es 
tado en los Despacho.a de itel.1, 
ci�nes Exteriores y Cultoy'do 
Asuntos Campesinos y Agrope­
cuarios,quedan encargado� de 

' 

la ejecucicSn y cumplimiento del
presente Decrato �ppremo. 

l•:s dado en el J'alllcio de '
Gobiorno de la ciudad de La

Po�, a los trui11tn dfos del 
mes <le sup�icmbre tlu mil no­
vecit!utos ochenta nilos. 

fllO.G,!AL. l.UIS ü,'J;Cl,1 Ml>L..o\ T.!i 
J;,D,\';Jnvior C..,rruto Cal<ler,ín; 
Luis Arce Gómo�;;,rman<lo l!eycs 
Villa; Osear Lnrrain ProntHn,i
llu; �riol Goc� Aguirre; Uenl 
Guzm!Ín 11ortún¡ Mar.io Guzmnn 
Moreno;A11Husto C11ldorJn Hirun 
cla; Carlos Morales Nuíiez del 
Prado; J11lio Molino Suirez; 
Lidur Sossa Solazar; Avnlino 
Hivoro Pnrada; ,\rturo V e i zaga 
13arrón;Mnrio J,;scobori Guerra; 
Prancisco Nariaca So.las. 

Dii:CltJ·!T(1 SUPilEMU N2 17626
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(}1tAL. DIV. LUI::l GARCL, MEZA

TEJAD,1 

Presidente de la República 
CONUil>Bll.ANDu: 

Vue en cumplimiento de sus 
ea�ecíficns fun�iones, el Mi­
nisterio de DefRnSH �acio11al 
decidió encarar lu const.ruc­
ción de un pabellón en el llos 
pital Militar N� 2 de lo ciu­
dad 1le Cochubanhn, pnru cuyo 
objeto se enco�endó tt lu Cor­
poración del Seguro Social M.i.

li tur"COSSMll/' efectu,1r la li 
citación p,�rtinr.nte,concluyc.n 
do el procedimiento con la a� 
judicución de la obra n la Em 
presa Tlcnica Constructora ''1
NAS" Ltda, por l1t surn1t ofert.!!, 
da de Sb.4,200.902.85 (CUATltO 
MILLONES DOSGIEUTOS MIL NOVE­
CI.�TOS DOS 85/100 PBSOS BOL,! 
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